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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 19 dias del 

mes de septiembre del año 2022, se constituye la Comisión de DERECHOS 

HUMANOS Y DE GENERO de la Cámara de Diputados de la Provincia de 

Catamarca -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado 

por la DIPUTADA ADRIANA DÍAZ, que se tramita por expte. N.° 237/22, caratulado: 

"INSTITUYASE LA PRIMERA SEMANA DEL MES DE MARZO COMO SEMANA 

PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR GORDOFOBIA". 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente proyecto de 

LEY. 
EGUNDO; En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que queda 

redactado de la siguiente manera: 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOSS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
oE CO 

ARTICULO 1°.- Institúyese la Primera Semana del mes de Marzo como Semana 

PrBvincial de Lucha contra la Discriminación por Gordofobia. O 

CATA 
AP 

ARTÍCULO 2.- La presente Ley tiene por objeto 

a) Promover acciones destinadas a visibilizar la lucha contra la discriminación 

por gordofobia; 

b) ldentificar, prevenir y erradicar la violencia contra las personas con obesidad. 

ARTICULO 3°.- La autoridad de aplicación debe implementar una campaña de 
difusión sobre el contenido de esta ley para concientizar sobre la discriminación por 
gordofobia, en los siguientes medios: 

a) TV; 

b) Radio 

c) Diarios impresos; 

d) Diarios digitales; 

e) Redes sociales; 

)Sitios webs oficiales de los organismos del Estado Provincial y Municipal. 

ARTICULO 4- Son funciones de la autoridad de aplicación: 

a) Elaborar el contenido y los conceptos claves para el abordaje de la 

discriminación por gordofobia; 

MISIO 
NO 

voba 
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b) Coordinar con empresas privadas y Ppüblicas, oganizaciones no 
gubernamentales, establecimientos educativos, para fomentar espacios de 
sensibilización, reflexióny diálogo sobre lo establecido en el articulo 1. 

ARTICULO 5 Autoricese al Poder Ejecutivo Provincial a determinar la autoridad 
de aplicación de la presente Ley. 

ARTICULO 6- Autoricese al Poder Ejecutivo Provincial, a realizar los ajustes presupuestarios necesarios para la aplicacióny ejecución de la presente ley. 

ARTICULO 70-El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente Ley en 
el plazo máximo de ciento veinte (120) días contados a patir de su publicación. 
ARTICULO 8°- Invitese a los Municipios con Carta Orgánica a adherir a las 
disposiciones de la presente ley. 

ARTICULO 9°.- De forma. 

OEC TERCERO: Designar Miembro Informante a la DiPuUTADA ADRIANA DÍAZ. 

MARCHIQLALFREDO 

PRESIDENTE HUSION DEDERECHOS HUMANOS 
CAMARA DE DIPUTADOS 

X RAL PEMCNFOOLFO FIGJEROACASTELCNOS 
DPYTADO PROVINCIAL 

CANRDE DIPOTABES-
DIPUTADA PROVINCIAL 

CATAMARCA 

Lic. ADRIhHA DIAZ 

MARIAJALEJANDRA PONS 
DIPUTADA PROVINCIAL 

BLOQLE UNI, ICIVICA RADICAL GOfúENTE CRTAR MISION DEOERECHOS HUMANOS 

JUAN J. DENETT 
Diputado Provincial 

Catamarca 
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